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Serón suscritores íorzosos a la Gaceta lodot-
los pneWos del Archipiélago erigidos clvllmeute. 
pagando sa importe los que paedan, y suDiiecdo 
por los demás los fondos de las respecüvag 
pro Tíñe las . 

{Real órd-e-n de de óetiemhre de. 1861.) 

Se declara texto oficial, y autentico de la." 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origfiu, publicadas en la Gaceta de Marula, por 
tanto serón obligatorias en su cumplimiento.. 
{Superior Decreto de 20 ^ i Febrero de i S 6 i . ) 

IBIEBÜO GENERAL DE FiLIPi 
Administración Civ i l . 

Manila, 29 de Sapliembre de 1893. 
gste Gobierno Geaeral en uso de sus atribuciones, 

e conformidad con lo pre puesto per la Dirección ge-
¡¡gral de Administración Civil y en armonía con lo 

h Apuesto en el apartado 2.° del art. 15 del Superior 
' Nii Decreto de 7 de Mayo de 1871, con esta fecha viene 
j3Jj p disponer que: todos los Ayudantes de Maes-ros en 
OÍ ^al ejercicio cuyos sueldos dejaron de consignarse 
g6? o el Presupuesto vigente de fondos locales, conti-. 
erci] iúea desde luego percibiendo ?us haberes con cargo 
jfe i Capítulo 1.° arií julo 3." del Presupuesto respe tivo 

ií'lie cada locali'iad; debiendo en este caso los Sres. 
Jefes de provincia y distrito, solicitar la concesión 

sjáel crédito supletorio que resulte necesario, de no ser 
fen^ suficiente el total importe consignado para el per-
CM jonal de maestros en el capítulo y artículo expresados. 
v|| Comucíquese, pub'íquese y vuelva á la Dirección 

»eneral de Admmistrac:óa Civil , á los efectos que 
'•" procedan. 1 
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ÜeCTeúaria. 
Sección de órden púb'ico. 

D-biendo proveerse dos plazas de Tenientes y dos 
AJferez del Tercio de Policía del distrito de Z i m -

anga y una de Alférez del de DHpilan en la Isla 
iMindanao, ambos cuerpos de nueva creación, el 

fi Emo. Sr. aü])ernador General se ha servido dispo
ner con esta fecha que se publique la presente cir-

r- cular invitando á los Sargentos en activo y retirados 
delservicio que aspiren á ocupar dichas plazas á que 
presentea sus instancias documentadas, por el conducto 

•̂ iJordinario en este Gobierno General, en les días que 
1»eiaii del présenle raes. 
Miaila, 11 de Octubre de 1893.—Luis Sein Echa'uce. 
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«Pasada la avenida que motivó el cerrarse Cite 
»Puerto, por ignorar ei estado de la barra, según 
Muve la honra de comunicar á V. S. en lelégrama 
»de 58 del mes próxino pasado, y reconocida esta 
«•sin que haya tenido variaciones, tengo el honor de 
»noticiarlo h V S. para su conocimiento y detrás fines.» 

Lo que se anuncia para conocimiento de los nave
gan les. 

ManilP, 10 de Octubre de 1893.—Pedro Riudavets. 
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i ^ a r t e 
GOBIERNO MILITAR. 

inicio de ¡a Plaza para el dia 12 de Octubre de 1893. 
C lirada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
^ dia, «i Comandante, de Caballería, D. Maximino 
H^—fmaginaria, otro de Artillería D. Manuel Be-
g).—Hospital y provisiones, Artllleiía, i.er Capitán, 
""^conocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar-
i'ieria.—paseo ¿e enfermos. Artillería.—Música en la 
Cuneta, núm. 73. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
por. Joeé García Cogeces. 

^bieado dedicarse al fogueo fuerza del Batallón de 
.eSQieros en los dias 11, 12 y 13 del presento mes 

J J " á 8 de la mañana en la playa do Sta. Lucía dis-
Pfando en dirección al mar, entr i Malate y Cavitf; 

^ue se hace saber al público para su conocimiento. 
J-16 orden de S. E —E' Teniente Coronel Sargento 

yor, José García Cogeces. 

Marina 
CAPITANÍA DEL PUERTO DE MANILA 

E i p . Y CAVITK. 
lie 7 Vapitati del Puerto de Aparri en coaaunicación 

Qel actual dice lo siguiente. 

DECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. G UDAD DE MANILA. 

En virtud de acuerdo del Sr. Corregidor Vice-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
ha señalado el dia 16 del actual á las diez de su ma
ñana, para contratar en concierto público el arriendo 
de dos superficies de terreno en la plaza del Padre 
Moraga del arrabal do Bincndo de la pertenencia de 
les propios de dicha Corporación para emplazar en 
ellas dos kioscos de madera enn destino á industrias 
[_.>,i-Í; I t l d t t O I j a j u c t rtp\> V-JJ JJI ivi .oiv>ix '<« o <J\ LI-i c u u-. i—aro-

dieZ pesos mensuales ó sea da ciento veinte pesos 
anuales cada una. El acto del remate se verificará 
ante dicha autoridad en su despacho fituado en las 
Casas Consistoriaks. hallándose de manifiesto en e-ta 
Secretaría para conocimiento de los interesados los 
dommentos que han de regir en la contrata. 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al mo
delo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, á 
los cuati s se acompañará par separado la carta de pago 
de depósito provisional por valor de ciento veinte pesos 
constituidos en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
gen ral de Hacienda. Serán nulas hs proposiciones 
que falten á estos requisitos y aquellas cuyo importe 
sea menor al tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N. vecino de con célula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la Gacela ofi
cial r del dia (squí la fecha) pira contratar 
en concierto público el arriendo de dos snp rficies de 
terreno en la plaza del Padre Moiaga del arrabU de 
Binondo de la peit nencia de los propios de dicha 
Corporación para emplazar en ellas dos kioscos dj 
ma'Jera con destino á industrias permitidas y enterado 
también de las obligaciones que han de regir en la 
contrata, se compromete á tomar á su cargo el ci
tado arriendo por la cantidad mensual do 
(squí el importe t n letra y guarismo. 

Fécín y firma. 
El sobre de la proposición llevará este rótulo: «Pro

posición para contratar el arriendo de dos superficies 
de terreno en h plaza del Padre Moraga del arrabal 
de Binondo. 1 

Manila, 6 de O.tubre de 1893.—Bernardino Marzano, 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Relación de los Mae-tros que han obtenido Escuelas 
de «Entrada» en virtud del concurso que se ha ce
lebrado en esta Dirección general de Admininistración 
Civi1, de coníbrnrdad con lo dispue?to en el art. 6.* 
del Decreto ¿e é"st3 Centro directivo de 28 de Julio 
de 1893. 

PROVINCIAS, ESCUELAS Y NOMBRES. 

Ambos Camarines. 
Talisay, D. Paulino Blas; In^ang, D. Félix Asís y 

Nazaretií; L'ibo, D. Domingo Desembrano; Paracale, 
D. Fe'ipe Marasigai); Gapalonga. D. Vicente Maraslgan; 
San Fernando, D. l^féban Villalon; Minalabag, D. Fran
cisco Bragauzs; y B:ito, D. Fi'oiUn Villanueva. 

Abra. 
Tayuro, D. Mariano B3II0 y Pera t-; Bucay, D. Fran

cisco Bello; Dolores, D. Piácido Angco; San Gregorio. 
D. LÚCJÍS A. Magn ; San José, D. Perfecto Cruz; Lapáz, 
ü . Juan Pirado; Villavieja, D. Estéban Guersen y A l 
fonso X I I , D. Manuel Llanes. 

Albay. 
Legaspi, D. V.cente Rojo Isidoro; Bacacay, D. Eu

logio Alvarado; Malinao, D. Félix Alcalá; Jo ve! lar ó 
Quipia, D. Prisco Aguilar; Bulan, D. Zacuías Asunción; 
Donsol, D. Agustín Agui'a;; y Manito, D. Dionisio Adu-
mas. 

Antigüe. 
Pandan, D Cr.'santo Séñeris. 

Amburayan. 
Alilera, D. Natalio Valencia. 

Bataan. 
Puerto Rivas (Balang ). D. Crí^pulo Enriqm z; Abu-

-^XL.P ~y.J? \u0 Lim-Cíingc % Mabajan, D. Aguedo Sal-
D. Irineo Garcí»»; Onmi, D. Tomás Rimes'; Tapuíao, Don 
Doroteo Garda; Hermosa, D. Ag^pito Bund?; Dinalopl-
jan, D.Gregorio Leonzor; Orion, D. Mariano Gerónimo; 
L;may, D. Leocadio Ludovic"; Calongosan (Orion), Den 
Pedro Tuason: Mariveles, D. Pedro Yanes:-; Morón, Don 
Mariano Santa Claris y B >gac, D. Catalino Gutiérrez. 

Bulacan. 
Bigaa, D. Ramón Reyes; Bocaue. D. Victoriano de 

León: Santa María, D. Victorio de León y Santos; §an 
José, D. Gregorio A'.carac; Marilao, D. Mariano Mo
rales; Meyiauayau, D. Felipe Canda; Polo, D. Leopoldo 
Ariopaguita; Obando, D. Telesforo de Ocampo; Gui-
guinto, D. Eugenio Ci t iml ig; Quinguí?, D. Ignacio Vi* 
llacorte; Polilan, D. Adriano Saivador; Bustos, Don 
Dámaso En rile M. y Joyí.; San Ildefonso, D. Anacleto 
Lsgal; Norzagaray, D. Simeón Ramos; Sta. Isabel, D,u 
Angel Cardóse y Jo é; Paombong, D. Mariano Asun
ción; Smta Inés (Pulsean), D, Romualdo Sempio y 
Manas Atlag (Malolos), D. Carlos Moreló?; Loloinboy 
(Bocaue), D. Benito Garcí ; Bíntcc (Qjingua), D. Ma
riano Gatmaitao; Santa Cruz (Paombong), D. Mariano 
Navarra; Bambaug (Bulacan). D. Luis Mánajan; Taal 
(Bocaue), D. Domingo Losada y Torres; Mtmbog (Ma-
iolo-i), D. Romualdo Gaingal; Pamaranan (Malolos), D.n 
Andrés Buendb ; Cainguin (Hagonoy), D. Platón Ibañes 
Damas; Taliptip, (Bulacan), D. Marcelino Bernar-Jo; y 
Pacó, D. Glicerio Bautista. 

B a tangas. 
San Luis, D. Eleuterio Alicpalá; CalacA, D, Pablo 

Guipcce; Tuj^, D. Doroteo de Silva; Liara, D. Benito 
Rosales; Nasugbu, D. Alejandro Laredo; Galat^gan, D-)n 
Silverio Magsombol; Talisay, D. Cárlos Castillo; Ibaan, 
D. Gerónimo Lardizabal; Tai san, Melecio Ona; San 
Juan, D. Antonio Goyen.--; Lf.bo, ü . Aurelio Paalg; 
Cuenca, D, José Mendoza; y B.mtay D. Francisco Loria. 

Bohol. 
Loay, D. Manuel Espíritu; Lila, D. Pedro Fuenter-; Di-

raiao, D. Clauílio Ramírez; Guindulman, D. Isidoro Ra-
nario; Tubigón, D. Hermógenes Lumaio; Calapé, Don 
Policarpo Poso!; Antequera, D. Pedro Descollar; Pami-
nuitan, D. Lucio Butalit; Ganoan, D. Dionisio Sanscn; 
Corella, D. Pedro Togonon; y Taloto (Tagbilaran.) Don 
Emilio Nery. 

Benguet. 
La Trinidad, D. Benito Sembrano. 

Cavile. 
La Caridad, D. R^mó i M-gcauas; Novélela, D. Ce

ledonio Sta, María; Cavite Viejo, D. Bomgno Santi y 
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Baiái); B ;co r, D. Rufino Sanfag-o; P.̂ rez D smarmas, 
D Aatero Abunguin; Carmom, D. Damián Hermitafio; 
SUan, D. Vicente Cruz; Amadeo, D. Mariano Reyes y 
A itonio; Méndez Nuñez, D Ruper.o de la Cruz de Je-
sú ; Alfonso D. Clemente Marimo y Bnenav.3; Bailen, 
D José Buenaventura; M 'g^llanes, D. Marcelo Vjlia-
franca; Mi r gondon, D. Sulpicio Antonio; T-rnate, D .n 
Antonio E-tadillo y L^csamana; Naic, D, Oip;iano Be
nedicto; Sta. Cruz, D. Dim^s Colmenar y Vant8; S .n 
Francisco, D. Artemio Ricarte y Garcí i ; Rosario, Don 
Estébao González; ¿alaog (Amadeo), D. Juan Chilles y 
Cauparai; Julngan (Sta. Cruz), D. Antonio Dacon; Araaya, 
(Sta. Cruz), D. Cornelio Camantig-ui; Binacayan (Ca-
vite Viejo), D. Manuel Victa; y Pantijam (Maragondon), 
D. Blás Mallari y Calderón. 

Cebú. 
rf imboan, D. Luis Ar ¡.ñas; Dunnnjuc, D. Hospicio 

Sandionco; B)8"o, D. Teodorico Espinas; Carmen, Don 
Félix Alvarez Aagos; Talamban, D. Teresa Villa; y O^on, 
D. Mar t i i Cabajon. 

CagaycLn. 
Enrile, D. Vicente Gabutun; Tuao, D. Doroteo Gg-

nap:; Iguig. D. Antonio Cinapi; Auuilongf. D. Vicente 
Rey; Alcalá, D. José Biculi ; Camalaningan, D Antonio 
Tungan; y Pamplona, D. Guillermo Rodríguez. 

Capiz. 
Pontevedra, D. Juan Bermejo y Kosca; Püar, D. Po-

licarpo B mliru v B3nj tmin; Loctngm, D. Rufino Arbic 
y Villagarcia; Dio, D. Miguel Alvarez Castillo; Cuar-
t í ro , D. Marcelo Birbasa; Damarao, D. Lucio Ben'a-
mió; Dumalac, D. Juan B-irredo y Kosca; Sigma, Don 
Braulio R-̂ yes y Jumico; Inisan, D. Bernudino Prc-
tacio; Sapian, D. B Ido^iero A.lbay; Batan, D. Crí^pulo 
P irco y Sucgacg; Jimeno, D. Hilario Tipan y T^rcuato; 
B déte, D. Brsiu'io Villanuevi y Concepción; Madalag, 
D. Pedro Lim y Barál; Malinao, D. lámete rio Ilejay; 
LezQj D. P.idro Irada; Numancia, D. Félix Madayac; Ma-
cató, D. Bisilio Mora'es; Tanfralan, D. Sinforoso Taba-
nera; y Navás, D. Juan Solidíim. 

Co Habato. 
Cottabato, D. Dalmacio S. Buenaventura; y Tamon-

taca, D. Iguacio Ortuoste. 
Cagayan de Misamis. • 

Oroquieta, D Apolonio Gogo; Tagoloan, D. Juan de 
la Cruz; B ilingas^g, D. Daniel Almendrad i ; Talisay m, 
D. Arcadio Pader; Mamb jao, D Telesforo Nery; N auan, 
D. Arcadio Teodoro; Jiménez, D. Antonio Rodrigo; Ala-
oran, D. Francisco Arquiza; y Langaran, D. Gtviuo 
Reboiosa. 

Davao. 
Oavao, D. Teodoro P i ma; Garaga, D. Santiago 83-

b ecaray; yBiganga, D. Tomás de Jesús. 
Dapitan. 

lUpitan, D.Sixto H-muy; Haya, D. Paulino Laylay; 

llocos Norte. 
S m Nicolás, D. Rufino Pidro; Paoay, D. Lú :as Re

voca'; B doc, D. Eugenio S-b^quen Andrés; Banua, Don 
H lario Valdés y Maulit; Piddig, D. León Ruiz Maui-
b ¡g; S)lsona, D. Manuel D.irno; Nagpartiao, D. Cán
dido Cardona; y B^ugu', D. Martin Cortés. 

llocos Sur. 
Vigan (Mestizis), D. Natdio Valencia; Caoayan, Don 

Génon Querubín; Smt ag), D. Pedro Directo; Sta, Lu
cia. D. Eduardo Pimentei; Sta. Cruz, D. Francisco F. 
de P i hn ; Sevilla, D. Pedro Lardizabal; Sta. Catalina 
de Biba, D. José Reyes; S. Vicente, D. Timoteo Gri-
sólogo; B'ntay, D. Severino Sebastian: Sto. Domingo 
D. Fernando Ferrer; Magsingal, D. Vicente Pérez; Lapo! 
D. Dionisio Vera y Aquino; Cabugao, D. Florencia RH-
gasa; Sinay, D. H larion Yadao; Amarao y B.ibayoan 
(Sti Cruz), D. Benito P-minte!; Pnsong)!, Rancho y Ca-
niver, D. Canuto Aglipay; Búlala (Vigan), D. José Ri-
te.ro de León; y Ma ja ¡gat ó Pulsol (Caoayan), D. Plá
cido Reyes. 

lloilo. 
Calinog, D, Miguel Ce'o y Cervato; Córdoba, D. Mó-

Dico Londres y Melecotou; Dr^gle, D. Estefano Moyco 
y D'-yot,- Mnasim, D. Cavetano Mandario; Molo, Don 
Perfecto Salas; Passi, D. Guillermo Pireñas y Poblador 
y S. Mguel, Di Estéban Taparan y Reyes. 

Isla de Negros Occidental. 
Valí dolid, D. Esteban de la Cruz. 

Isla de Negros Oriental. 
B is. D. Bonifacio Monteza. 

Isla del Corregidor. 
San José, D. Eugenio Tanjoco. 

If ífmta. 
Binangonan, D. Juan Villa nueva; y Polillo, D. Tomás 

Murga. 
Islas Batanes 

Sto. Domingo de BHSCO, D. Juan Abad; S. Cár'os de 
M igatao, D. Booif icio Caddarao, Sm José de Ibana 
D. Luciano L^man; y VisHa de S. Antonio, D. Teófilo 
R irsana. 

Isabela de Lmon. 
Sta. María, D Juan Cabanatan; Cabngan Viejo, Don 

G;egorio Vinasoy; y Carig, D. Francisco Abanag. 

Laguna. 
Pagsanjan, D. Gcvasio Unson y Rive-a: Lumb-in 

D. Mariano Ab.día; Longos D. Eustaqu o N;'.tivifl«d' 
San Anumio, D. L'vd staQ Zornosa y Jovell.y o; P- et -' 

D. Juan Madridejo; Paquil, D. Francisco N. Domingo; 
Pangii, D. Vicíoriano Santos; Siuiloan, D. Patricio Pu
rificación; Mavitac, D. Edas Poblete; Sta. María, Don 
Victoriano Sequera, Cabinti, D. Manuel Tiatco; L u i -
siaua, D. Gregorio Concepción; MajayjHy, D. Francisco 
Sobreviñas v Cl mdel; Galauang, D. Bdbino Toribio y 
Masancay; Pila, D. Valentín Cebera; Bay, D. Mariano 
Concepción y Guevara; Gilamba, D. Domingo Reyes; 
Gabuyao, D. Ambrosio Biusanta; Sta. R sa, D. Mariano 
Endrinal y Alv^rez; Tuoasan, D. F ^rmin San José; 
Alaminos. D. Marc diño Jule; Lil io, D, Esteban Sar
miento; Magdalena, D Julián C. Bernardo; y Los B iños, 
D. Rufino S quera. 

Ley te, 
Tanauan, D Francisco Ichon; Tolosa, D. Carlos Lor-

galia; B irauen. D. Angel Cordero y ele Jesú--; Bulag, 
D. Mamerto Fernandez y Lar-anzo; Abuyog, D. V i 
cente Tianzon; Hinunangan, D. Julio Vacal y Quin
tan»; Hinundavan, D. Nem^s o Almarr ; Bartigo, Don 
Sixto Paculi: San Miguel, D. Bartolomé Lol <; Caigui-
ran, D. Calixto Llanes; Palompon, D. Laureano Saba; 
y Maasim, D Escolástico Mercado. 

Marianas. 
Agaña, D. Luis Torres. 

Manila. 
Ca'oocan, D. Filomeno Manapat; Laspiüas, D. Jasé 

P. Viilareal; Malibiy, D. Ruperto Casal; Montal-
van, D. Agustia Dumandan; Muntinlupa, D. Pablo 
Part)8a; Novar ches, D. Leonardo Rutista; Pineda, 
1). Gfftaünd Enriquez; Pandacan, D. Adriano de Castro; 
Pat ros, D. Mariano Tuason; Paranique, D. ApDlinaiio 
Airoso; San Juan del M -nte, D. Ramón del Rosario; 
Sta. Ana, D Dionisio Bmting; San Pedro Macati, Dan 
Guillermo L^cman; S n Felipe Nery, D. Tomás Alcán
tara; San Mateo, D. Victoriano Hilario; Tunsuyan en 
(Tamb .b),) D. R )S8r.o B-utista; Biyanbiyanan (Id.,) Do i 
Tomás Lindianquin; Maibonga (Pasig,) D. Luis Hilario; 
Pa'atio (Pasig), D. Florentino Santiago; Santolan (Pasig), 
D. E gracio Cruz y Eustaquio; Biiintauac (Caloocau), 
D. R^ymuudo Enriquez; bayanbayanan (Mariquina,) 
D. Pedro Celestino Rodríguez; Taugos (Navota ), Don 
Cipriano Loyola; Culiculí (San Pedro,) D. F usto O. 
Raimundo y N coL'is Sioga!on (Pineda,) D. Gregorio 
Villa; San R)q'ie (N votas,) D. Prudencio Tanjoco; Jólo 
(San Felipe Nery,) D. Martin B utista; y Tipás (Taguig), 
D. Dorot:o Sanjuan. 

Morong. 
G rdona. D. Cipriano Vocalán y Quiñón; Angono, 

D. Juan Sim y Arboleda; Caint i , D. Estéban Alb;r o 
Buenaventura; Taytay, D. Roberto de los Angeles; An
tipolo, D. Vicente Reyes; Teresa, D. Rafael Mangona; 
Barás, D. Julián San Juan; Tmay, D. Pastor Asun
ción; Pi illa, D Leocadio Gibriel; Jalajala, D. Vicente 
Fernandez; Lngundi, D. Tomás José; y Quisao (Pililla), 
T» /~i 1 Í - T r ; J „ ^ « a 

Masbate y Ticao. 
B deno, D. Manu d Maií i Buys: y Mil gros, D. Gre

gorio de la Rosa. 

MÍ7idoro. 
Gisan, D. Sotero Soto yBi Imi ro ; Torrijos, D.Pablo 

Oiongco; Naujan, D. Manuel Adeba; Calapan, D.Pedro 
del Rosario y Chica; M goog, D. Ramón María Coll; 
BICD, D. Anastisio Gaba; Pola, D. Máximo Paloma-
re?; Cauit (Baac,; D, Román de los Angeles; Porás 
(Rjac, D. Pedro Nepomuceuo Nieva; Ballrabing (Boac), 
D. Francisco del Mundo y Puertollano; y Bambang 
(Boac), D. Guillermo Raymuudo. 

Nueva Ecija. 
San Isidro, D. Tomás Cabigting y Yusou; Peñaranda, 

D. Eulogio Mondozi y Pilapil; Sta. Rosa, D. Mamerto 
Sapiandante y Valino; Suraacab, D. Juan Orquiz>; Ta-
laver-s D- Eugenio Gatmaitm; Cabiao, D F.ancisco 
de León; S. Antonio, D. Antonio Di z; Jaén, D. Boni
facio S Gabriel; Z>r8goza, D. Norberto Matías y Ni-
colá ; S. Juan, D, Djmiug J Marquéz; Cuyapo, D. C¡c-
dualdo B ingas; Rosales, D. Felipe Marqués y Gu-
mang^n; ümingan, D. Domingo Sibavan: S. Quintín, 
D. Gjrvasio Payaval y González; S. Nicolás (Gapan,) 
D, Florentino At.icador; y Nampicuan D. M-lecio Estrella' 

Nuem Vizcaya. 
Sdíino, D. Pedro Piggangiy y Logan: B g bag, Don 

Toribio Babuiag y Ganaban; Bambang, D. Tomás To-
lentino; Lupax. I). Vicente Tolentino: é Ibung, D. Juan 
Logan y B riqued. 

P ampanga. 
Betis, D. Martin Pangilioan: Sex noan. D Faustino 

Vicente; Florida-Blanca, D LeonGut;erres;Porac, D. Juan 
lison; Sta. Rita, D. José de Ocampo Bondoc; Angvles, 
D. P^dro Basco; Msgalang, D. Serapion Carreen; Ara-
yat, D Marcelo Dancé'; Sta Ana, D Castor B^rj-. y 
Mendoza Sto Tom's, D. Cenon Virón; Minaliu.'Doh 
Eustaquio Manica-1; S. M guel, D. Gregorio Felipe; Aoa-
it, D. Mariano Btyani; S. Simón, D Gerónimo Mora-

le>; Snhpan (Apalit,) D. R que Galán y Puns d ng;San 
José M lino (México,) D. Faustino B intista; Calulut (San 
Fernando.) D. Guillermo Dalnsong y Gaíang; v Man:-
bar.g (Porac,) D. Rufino Escoto. 

Pangasinan. 
Liogayen (Mestizos,) D. José Fernandez; Sta. Bárbara. 

D. Cvsirairo del Rosario; S. Fabián, D. Tejdoro Lu-
m i bao R^era; Alava, D. Francisco R^s^rio v Aquino; 
Pozorubio, D. Alejandro Camacho; S. Minué ' , D Kri-
berto \ ilIalon AHena; Tavng D. Giri: co Malong y Ra

mírez; Sta. María, D. Miguel Sandique; Asiiw 
Sergio Castro y Velisco; Villasis, D. Constancio ^ 
Suai, D. Marcelo Rigonan; S. Isidro, D. Lucas i 
Salasa, D. Pedro García Espino; Aguilar, D. ̂  
Arrieta; Mangataren, D. P¿iblo Cruz; Urbizto^1 
Mariano Macaraeg; S. Garlos D. Ramón MÍW 
yambang, D. Juan Sisón de Guzman; Alcalá, 1)./ 
Abad y Valenzuela; S. Jacinto, D. Rufino AspeíL 
nauag, D. Andrés Soriaii'--; S. Nicolás, 1). l,uc¡H, ; 
rendo y Ordoña; y Mapanclan (Magalían,) D. ̂ '•1 
p no y Pedroso. 

Romblon. 
Corcuera, D Antonio Fragoso: Gajidiocan, jj 

terio Riva; Looc, D. Pedro Montera; Badajoz, D' 
nardo Madrilejos y Marrón; y Salado ó Despüjj 
Ntzario Famad co. 

Samar. 
Paranas, D. Pascual Mendiola; Balangiga, ]) 

Abonador y Salazar; Sulat. D. Francisco Acerlilu 
tarmau, D Juan Algarra; Bob.ni, D. Justo 
La Granja, D Máximo Pelito: Capul, D. Francj 
lito y Oquendo, D. Froilan Roño y Pido. 

Suri gao. 
Taganaan, D Sixto Orga; Cantilan. D S meon 

Mainit. D Cavetano Recabo: BuUian, D. Gregnrio'Miib 
Bacuag D Gregorio Canda: Figaguit, D Rafaelj i¿el 
Carrasco), D. Francisco Colito: L^nuza, D. Gu; - i 
Asarcon; y Talacogon, D, Gregorio Quij :da. 

Tarlac. 
Capas, D. Zacarías Valencia y Espinosa: La Pâ i p 

Miguel Catajan y Espino; Victoria, D. Andrés Se'n eü 
y Gosum; Pura D. Romua'do Maclang; Gerona, r l 
Serapio Tejada; Faniqui, D. Elias Ubaldo; Moneada, 1> 
Melecio de León; Murcia, D. Segundo Quison; Coii \ f i 
ción, D. Gaspar Alpar >; Sta. Ignacía, D. Sergio M ' 
y Rosales; Morlones D. Apolinario Liuanag y T i a | 
Bambang, D. Alfonso de Castro, y Anao, D. Alejil 
de Vera. I 

í Tayalas. ,::\ 
Lucena, D. Demétrio Vülafuert >: Sariaya, I). \ I 

rio Zabella; Candelaria, D. Juan Ner: Ti on, 1), I 
Lirag; Dolores, D. Ramón A cántara: Mauban, D. I \ \ 
Amarillo y Dequillo; Atimonan, D Francisco Desf l 
brano; Gumaca, D. Éplfunio Angeles: López, I). % Por| 
Barros; Galaoang, D. Arcadio Veracroz; G u i D a y a n a ca' 
D. Calixto D lia: Pagb lao, D. Lino de Castro; "Unii :epc| 
D, Amb.nsío Meráno; Pitogo, I). Hipó'ito Querubii K-'ióJ 
Zabelia; Catanaoan, 1). Anastasio Abadilla; Mulai itual 
D. Baibino de Mesa; y Alfonso X 11, D. Matías eü suied 
y Taita. Ktol 

Tiagan. 
Tiagan ó San Emilio, D. Antonio Bollo y Yergí 

Uii íoyt. I 
oan róruaudo, D. Dionisio Hidalgo: Sto. Touii de 

D. Ensebio Fontanílla; Agoó, D.Pedro Rimiidoj! 
tias; Namacpacan, D. Gervasio Ronquillo; Aringay, 
Juan N. Avellera; Gava, D. D niel A^perin y 'ím i 
Bacnotan, D. Anastasio Posada; y Rómulu; ÑaguL1 
D. Hermógenes Pat jo; San Juan, D. Domingo OM, ,1 
Bauaog, D. Carlos Ner- Rosario, D. Antonio Cal:íe'JI 
Cantorii Caqui.—.Namacpacan,) D. Mariano Ordos I 
Bornotan, D Ceferino de P.̂ dua: San Francisco 
laoan,) Valentín Ostrea y Collado; Tubao, D. Franeil 
A'bao: Sulipen (Bangar,) D. B silio Ostrea: y Cur,,, 
(Agoo), D. Carlos Veja. 

Zamiales. 
Botolan, D. José Orozeo y Ponco; Cabangan, rjL , 

C^uón Bonó; S. Felipe, ü. Mariano Arañon: S. • l " 
ciso, D. Rodrigo Flor y Bautista.- S. Antonio, D . 
priano Valentín; Castillejos, D. Miguel Jaini s, P. 
uig, D. Victoriano Járrales; Masinloc, D. Román Oaf̂  
tantino; Candelaria, D. Juan Hebron; Sta. Cruz, Di 
Benit) A'vano; Dásol, 1). Ruperto Lanr j t .c : Su 
D. Francisco Zabala y Flores: Alaminos.' D. ViCecM: cc 
Camaclr; Aguo, D. Teodorico Espinosa; Anda, D M \ 
tero Elguincolin; Alós, I). Ped o Tooiines: iüM- -
D. Ruenaventura Martin; San Marcelino, D Yauanr 
Mendoza; Bolinao, D. Rosendo VilPumeva; BaliricaguW 
D. Urbano Vergara; y Dolores (Bolinao,) D. Auseln», 
Lubiano. 

Zamloanga. 
Tetuan, D. Ambrosio Esperát; Guzú, D. AquüfP 

Nicolás; Ayala, D. Felic'ano Fuentebella: Sta. 
D. Dionisio Panío; y Manicahao, D. Rufo Aizon. 

Lo que de órden del Sxcmo. Sr. Director se pub^pisa 
en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila, 9 de Octubre de 1893.—El Jefe de la Sccc; k | 
de Fomento, El Marqués de Sóller. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, f 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer qiIEJ 
dia 27 de Octubre próximo venidero á las ¿iez j 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almanedn 
de esta Dirección general, y la subalterna de laPrf; 
vincia de Zamboanga, 9.' subasta pública y sú^J 
tánea para arrendar por un trienio, el arbitrio de 
rruagps, carros y caballos de aquella provincia, baf 
el tipo en progresión ascendente de doscientos ^ 
cuenta y dos pesos veinte céntimos (pfs. 252'20) 
les y con entera sujeción al pliego de condic ooes p"' 
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 7í ^ 
de Marzo del año p i ó d m o p sado. ^ 

^Dicha subasta tendiá lugar en el sa'on de aclf! 
públicos del expresado Centro dirsetivo, si'o * 
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de Manila.—Núm. 649 12 de Octubre de 1893. 

. ¿6 la calle del Arzobispo, esquina á la 
• jones (Intramuros), á las d ez en punto 
-oa ^ c^a^0 di*- Los que deséen optar 
'fí podrán presentar sus proposiciones ex-
^ na peí del sello 10.° acompañando por se-
cDcistimente el documento de garantía co* 

¿de Septiembre de 1893.—E!. Jefe déla Sec-
i riíj|cj)eroación. José Pereyra. 

0 é Ilímo. Sr, Director general, por 
Ees^ f cha, ha tenido á bien disponer que 
i f je Octubre próximo venidero á las diez de 
| fe celebre ante la Junta de Almonedas 
vf'gccion general y en la subalterna de la 
¿e Is!a de Negros ürienlai , 2.a subasta pú 

'•^ultánea para arrendar por ua trienio el 
de carruajes, carros y caballos de la ^sia 

i de aquella provincia^ bajo el tipo en pro-
tgfldeüte de ciucuenta y un pesos (pfs. 51'00) 
^ con entera sujeción al pliego da condi-
lieado en la Qaceta de esta Capital núm. B^o 
júüio del presente año. 
jubasia tendrá lugar en el salón de actos 
del expresado Centro directivo, sito en la 
1 de la ca'le del Arzobispo, esquina á la 

I forlones (intramuros), á las diez en 
|¿añana del citado dia. Los que deséen optar 

^ í-¡a podrán presentar sus proposiciones ex-
" n ei PaPê  S3^0 ̂ •0 acompañando por 

precísame o le el documento de garantía 
iiiente. 

•26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la 
, Gobernación, José Pereyra. 1 
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imo. é litmo. Sr. Director genera', por acuerdo 
[echa, ha tenido á bien disponer que el dia 
¡tubre próximo venidero á las diez de su ma-
i celebre ante la Junta de Almonedas de 

toóa general y la subalterna de la provin-
Js.hoí, 2.a subasta púb ica y simultánea para 

por un trienio el impuesto de carruajes, 
" allos de los pueblos de aquella provin-

L;,¿scepck'm de la Isla de Siquijor, bajo el tipo 
lóa ascendente de cuatrocientos veintiún 

]ii|iicu3iita céntimos (pfs. 421l50) anuales, y con 
sujeción al pliego de condiciones publicado 
¿ de esta Capital núm. 524 de 9 de Junio 
ke año. 
subasta tendrá lugar en el salón de actos pú-
¡1 exp esado Centro directivo, sito en la casa 
de la calle del Arzobispo., esquina á la plaza 
mes (íutramuros), á las diez en punto de la 
Je! citado dia. Los que deséen optar á la su« 
tón presentar sus proposiciones extendidas en 
¡! sello 10.° acompañando precisamente por 
iel documento de garantía correspondiente. 

f,26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la 
' Gobernación, José Pereyra. í 

lariJ, 

blitf 

jm). é litmo. Sr. Director general, por acuerdo 
jciií, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
^ próximo venidero á las diez de su ma« 

sbreante la Junta de Almonedas de esta 
["general y en la subalterna d é l a provincia 
j"!» 7.A subasta pública y simultánea, para 
f|0f un trienio el impuesto de carruajes, ca-
pailos de aquella provincia con la rebaja de 
^ del tipo anterior ó sea de cuatrocientos 
|0 P^O', setenta y seis céntimos (pfs. élS'TO) 
í con entera sujeción al pliego de condiciones 

la Gaceta de esta Capital nüm. 35 de 
¡rero de 1892. 
?„1 a tendrá lugar en el salón de actos 

1 expresado Centro directivo, sito en la 
u M la calle del Arzobispo, esquina á la 
ifia^10?68 ^ n t r a m u r o s ) 5 á ias diez en punto 
a , ^^ado dia. Los que deséen optar á 

i | 11 presentar sus proposiciones exten-
¿am ^ Se^0 ^•0 ' acomPai'1'md0 P01" sePa' • nenie el documento de garantía corres-

j 1 ^ Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
^bernación, José Pereyra. 1 

[¡î fí1110' director general, por acuerdo 
rePrñ • teu^0 a ^ieü disponer que el dia 17 
êb*?11110 veniíJero á las diez de su ma-

igetlep ,ante la Junta de ^Almonedas de esta 
\ \ i A en la subalterna de la provincia 
'̂'ica y .ntal .de Isia de Negros, 7.A su-

!-i[QpUê  6iniultánea para arrendar por un 
¡j, • de carruajes, carros y caballos de 

\ i óla con la rebaja de un 5 p g del 
í5 céni;̂ 863, de dos mi l doscientos cuarenta L^atim / au;i m{L uoscieníos cuar; 
NQ (P^. 2240!01) anua'es, y con 
f f e i f i ^ de condiciones publicado 

en 
en 

lB9f €sta Capital núm. 251 de 9 de Se-

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, á las diez en 
punto de su mañana, sito en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina h la plaza de Morlones 
(intramuros), del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando por 
separado preciáamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S B A L D I O S R E A L E N G O S . 

Pruvincia de la Unión. Pueblo Naguilian. 

Don Graciano Aguinaldo y Resurección en repre
sentación de su hija Adela, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en los sitios «Palüi y Disdis,» que 
linda; al Norte, con terrenos incultos del Estado; en
clavados en la falda del moute Riles; ál Este, con otro 
también incultos del Estado en la falda del monte Sa-
lab; al Sur, y Oáste, con otro también incultos de 
los sidos de Palili y Disdis, entre estos límites, se 
comprende la superficie aproximada de ciento veinti
cinco hectáreas, según manifiesta el interesado en'su 
instancia y dista del pueblo ocho kilóm s. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del R e g í a m e ^ 
para la ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias, á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuLcio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Direcciói general de Administración Civil ; al Jefe da 
la provincia ó al Gobernadorciilo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 28 de Setiembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

REGIMIENTO DE ARTILLERIA DE PLAZA. 
El 26 del corriente mes, á las 8 de su mañana se 

venderán en pública subasta los caballos de deshecho 
que tienen las Baterías de Montaña, en su Cuartel de 
S. Diego, sito en la callle de Sta. Lucia de Intramuros. 

Lo qu i de órdeu del S •. Coronel del Regimiento 
se publica para general conocimiento. 

El Capitán Ayudante.—Alejandro Villegas. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL AESENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero se anuncia al público que el 27 
del actual á las 11 de su mañana se sacará á pública 
licitación por 2 a vez con motivo de haber resultado 
desierta la 1.a, la venta del hierro viejo que sin apli
cación existe en la 1.a Subdivisión del Almacén ge
neral de este Arsenal con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de Manila nú
mero 620 de 13 de Septiembre próximo pasado, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y 
los segundos para la entrega de las proposiciones á 
cuya apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito 
y de a cédula personal sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advertiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposi
ción con la mayor claridai y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 4 de Octubre de 1893.—Enrique López Perea. 

JUNTA INSPECTORA Y ADMINISTRADORA 
DEL HOSPITAL DE S. JOSE DE CAVITE. 

Hallándose vacante la plaza de Médico Director del 
Hospital Civil de S. José del Puerto de Cavite, do
tada con la gratificación de pfs. 25 mensuales, se 
anuncia al publico, para que" los Sres. Médicos, tanto 
de Ejército como civiles con, residencia en esto Puerto 
que deséen obtenerla, presenten sus instancias acom 
pañadas de documentos justificativos de varios servi-
sios en la Sindicatura del referido Hospital dentro 
del término de 80 dias á contar desde la fecha de 
este anuncio. 

Puerto de Cavite 9 de Octubre do 1893.—El Pre
sidente, Fr. Francisco Castillo. 2 
HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Hitado del movimiento de enfermos haiido en este Hospital, durante 

la semana anterior, fue se redacta para eonoeimienh del Bacmo. 
Sr. Gobernador O-eneral de estas Islas. 

MANILA. 

Sgpañoles . 
Sxtraujeroa 

Hombres. .Indígenas. M^e?¿g 

a3 

25 
1 

157 
9í 
5 
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oS (-> 
fl 
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31 
8 
3 
t 
1 

Chinos 
Presidiarlos 
Preeoa de Bllibide . . . . 25 
Sección higiene de mujeres > 

C O S V A L E C S N C I A . 
Sombres 
Mujeres, 

Tot&l. . . • 
Manila, 9 de Octubre de Í893 

yor.—P. E. , José M.a Cieual. 
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-El Enfennero ma-

Pót providencia del Sr. Juez de pr mera instancia del distrito 
de Toado, cliciada con fecha de hoy en la causa niim. 3091 
que instruyo sin reo por corrupción da mecor, se cita, llama 
y emplaza á Silv^ria de la Cruz, ofendida eu dielia causa, in
dia, soltera de 16 p.ñoa de edad, natural de Orani, provincia 
de Bataan, de oficio costurera, para que en el término de 9 dias 
á contar desde la ferha de la oub icacióa del p esente edicto 
en la «Gaceta cflciai de Manila,» comparezca en este J u a 
gado, á declarar en la mencionada causa, en la in-
teUgéncía, que de no hacerlo así, le parará el perjuicio consi
guiente 

Tondo y oflci¡> de mi cargo á 6 de Octubre de 1893.=Ante 
mf, Estanislao Hernández.—V.o B o.—-Polanco. 

Por providencia del Sr. Juez de l a ios t ínc ia del distrito de 
Intramuros, recaída en la causi num. G322 que se instruye con
tra Mamerto Es Iritu y otro por hurto, se cita, llama y pm-
plaza á Apolinario Salazar, natural del pueblo de Sta. Lucia 
provincia de llocos Súr, de 51 años de edad, de oficio jornalero 
vecino de esta Capital; con domicilio en la calle de Oroquieta 
del arrabal de Sia. Cruz, oara que en el término de 9 dias á 
contar desde la publicación de este anuncio en la «Gaceta ofl-
ciál,» s j presente en este Juzgado para ofracerle la espresada 
causa por si desea mostrarse parte en ella apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho término le pararán loa perjuicios á 
(|ue en derecho haya lugar. 

Bscribania del Juzgado de l a instancia de Intramuros á 9 
de Octubre de 1893.—Lucio Ignacio. 

Don Juan Rodríguez Costas, Juez de primera inetancia en pro
piedad de esta provincia. 
Por el presente, se cita, llama y emplaza á D.a Angela Ca

banas, viuda, de Borts, Español peninsular, cuya profesión, do
micilio y residencia se ignoran, para que dentro de 30 dias im
prorrogables, contados, desde la publicación de este e licto en 
la «Gaceta oficial da Manila,» comparezca en este Juzga o y 
por la Escribanía del infrascrito á personar un forma en la 
demanda, juicio declarativo de mayor cuantía promovida con
tra ella, D a Florencia y D. Tomás Raiz Mateo, acompañada 
de los corr-spondient^s documentos, por D, Félix Sintiago por 
si y á nombre de su h ja menor maria Concepció i sobre r i -
vindicacióa de la cual lo ha conferido traslado por p ovi leucia 

12 de Octubre de 1893. 

del dia de ayer. S i asi lo hiciere se le administrará justicia 
y de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, hacién-' 
dose las notificaciones que ocurran en los Estrados de este Juz
gado como previene el m . M0 de la ley Enjuiciamiento Civil, 
parándole el perjuicio coneipu^nte, 

D?do en Bulacan á 15 de Setiembre de 1893.—Juan R Costas. 
— Por mandado de su Sria., Genaro Teodoro. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza al ausente chino 
Infiel Tan-Tiangco, vecino de Malolos, para que por el tér
mino de 30 dias, contados desde el siguiente dia de la pu
blicación del presente en la cGacela de Man¡la.> comparece 
en este Juzgado á declarar en la causa núm. 5S27 seguida con
tra el mismo por cohecho, apercib:do que de no hacerlo den
tro de dicho término se sustanciará y terminará la causa pa
rándole los perj&icios que en derecho hubiere lug r 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 6 de Octubre de 1893.—Juan 
R. Gostr.s.-Por mandado de su Sría., Genaro Teodoro. 

Don José Emilio Céspedes, Juez de primera instancia en pro-
p edad de esla provincia de la Pampanga. 
Por el pres?nte, cito, llamo y emplazo '1 procesado ausenta 

Agapito Kfanft<, para que por el término de 30 dias, contados 
desde la publicación del presente se presente en este Juzgado 
á contestí r y defenderse los cargos que contra el refulta en 
la causa núm 7437 pnr hurto, en la que si así lo hiciere lo 
oiré y administraré justicia parándole los perjuicios que en 
derecho hubipre lugar. 

Dado rn Bicolor á 5 de Octufera de 1893.-José Emiüo Cés-
p9 'es.=Ante mí, Rafael Scarellas. 

Por el pr senté, rito, llamo y emplazo á Elias Felipe, in
dio, viudo, natural y vecino de Floridablanca de esta provin
cia, de 3) años de edad, de oficio jornalero d^l barangay nñ-
mi ro 31 de D. Félix Manalansang, hijo de Hugo va difunto 
y de Macarla Bundalian, de estatura regular, pe'o, cejas v 
ojos negros, ojos pardos, nariz chata, boca regular, b rbi-lara-
pico, color moreno, y Boman Bautista, cuyas circunstancias 
personales y Sfñas particulares, asi como el pueblo de su vecin
dad se ignorar, reos susentes de la causa núm. 7470 por hurto, 
para que por el término de 30 dias á contar desde la publi-
cac ón d.u presente en la «Gaceta oficial de Manila > compa
rezcan en este Juzgado ó en las cárceles de esta Cabecera á 
contestnr y defenderse de los cargos que contra el'os refultan 
de la ospresada causa, en la que si así, lo hicieren les oiré 
y lea administraré justicia, parándoles en- otro caso los per
juicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor á 6 de Octubre de 1893.—José 
Em 1 o Céspedes.=Ante mí, Rafael Sc?rellas. 

Don G rvasio Cruces Gamiz, Juez de 1.a instancia de la pro
vincia de Tarlac doy fé 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Gresrorio Dom ngo, indio, casado, de 32 años de edad, natural 
de Ziragoza, de la de Nueva Ecija, y vecino que fué del p u e 
blo de Pina de esta, para que dentro de 30 dias contados desde 
la inserción de e te edicto en la «Gaceta de Manila» se pre
sente á es-e Juzgado ó en la cárcel públ-ca de esta provincia 
para lo que haya lugar en la causa núm. 2110 que contra el 
mismo se instruye por legiones que de hacerlo asi le oiré y 
administraré justicia parándole, 'caso contraro, los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar 

Dado en Tarlac á 6 de Octubre de l.c93-Gervasio Cruces. 
Por mandado de su Sria. , Paulino B. Baltuzar. 

Don Gertruio de les Reyes y Bo j i , Ju z de Paz de esta Ca
becera é interino de primpra instancia de la misma etc. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al chino Oog-Llc-

tem natural de Chinean del Imperio chino, vecino de esta 
Cabecera, de 4) £ños de edad, de estado soltero, de profpsion 
jornalero y empadronado en la Administración de Hacienda de 
esta provincia, bajo el núm. 40> para que dentro de 9 días, 
contados desde la fecha de su publicac ó i en la «Gacett oficial,> 
ee presento en este Juzgado para declarar en la causa nú
mero G'UÜ contra Ramón Vázquez Ong-Yec?in por uso de nom
bre indebido; apere bido que de no verificarlo dentro de dicho 
plazo, se !e pararán los p^rjuic'os que en derecho haya lug r. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 7 de Octubre de IS93. 
—Gertrudo de los Keyes.—Por mandado de su Sria.—Bas lío Al
cántara, Mariano Manalo. 

Don R'cardo Pavón y Rosales, Juez do primera instancia de 
está distrito de Nueva Ecija. 

Por el prs ente, cito, llamo y emplazo á Asustin TolenÜno 
de ignorado pnradero para que por el término de 9 di*s se 
presente en este Juzír^do á hacer uso del hacerlo de que se 
cr^a asistido como ofendido en la causa núm 5472 que por el 
del to á robo con le s ones estoy instruyendo en este Juzgado, 
apercibido que de no hacerlo así le peraráa los perjuicios con-
isq-uif ntes 

D i lo en S. Isidro, 6 de Octubre de IS^—Ricardo Pavón.— 
Por mandado oe su Srí i , Francisco Villari 

Don Diego Gloria y Leynes, Juez de 1.a instancia por sus-
tiluc óx reglamentaria de este panido judicial de Bitangas 
que de oslar en actual ejercicio de sus func ones yo el hs> 
b ib ano doy fó. 
Por el presente, cito, llamo y erap'azo por pregón y edic'o á los 

parientes más próximos del iadividuo cuyo cadavof fué hallado 
en la playa del barrio de S. P r o comprehsnsió J de Bilayan, 
después de las Ü V Í - S marias del 6 de Julio último, para que 
dentro de 15 dias, contados desde esta fecha se presenten en 
este Juzgado para declarar en la causa núm. I421;? que instruyo 
por muerte, b-.jo apercibimienso de loque en derecho hubi ra 
¡iigár en otro caso". 

Dado en Batangas á 2 de Octubre de 1823.—Diego Gloria.— 
Por mundado de su Sría., Gonzalo Reyes. 

Por el presenta, cito, llamo y e m o l í s ) por pregón y edicto al 
procesado ausente Paulino Cadiao, vecino de esca OÍ bocera, psri 
que pe r oi término de 30 días, contador desle la fech«. de 
la última publicación del presente en la «Gaceta oficial da 
Manila > se presente en este Juzgado ó eu ia cárcel púbMca 
de este p rltdo á dar sus descargos que contra el resulta en 
la causa i:úm. 13963 por robo y será oido en justicia, apercibido 
de que en otro caso les pararán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Bataogas á 5 de Octubre de 1893.—Diego Glor ia . -
Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes, 

Por el p r e s e n t í cito, llamo y emplazo por pregón y edicto, 
al proces ido ausente Tomás Leybí, vecino del pueblo de Taal 
de este partido juJicial, para que en el término de 3J dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en \ \ cGaceta 
de Manila,» se presente en est> Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta Capital, á defenderse de los cargos que le resu tan 
en la causa rúm- 14319 que instruyo contra dicho individuo 
por robo con abusos deshonestos y lesionas menos graves, con 
apercibimiento de que si no lo verificare dentro de dicho tér
mino S Í la declarará contumaz y rebelde á los llamamientos 
judiciales, p'rándo'e los perjuicios q'ie en derecho huoiere lugar. 

Dado en Batangas 4 de Octubre de 1893.—Diego Gloria.=Por 
mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 

Don Bruno Fariña v Talens, Juez de 1.a Instancia de este par
tido judicial de Lipa etc. 
Por el pres-'jt^, cito, llamo y emplazo al ausente Abdon Pa-

luiain, cuadiUlero del pueblo de S. Juan, para que por el lér-

mino de 30 dias, contadi s des le la publicacu 
en la Gaceta de Manila, se presente en p 11 
la cárcel pública de esta Cabecera, á deípn^1* 

i 

le resu ta contra el mismo de la causa n 
üdad en la custodia de documento.", apercihi^^ 
riflcarlo se le declarará rebelde y contumaz 
judiciales, eatenLéndosí las ulteriores dilf'^ i* 
c^re en los Estrados del Juzgado, paránaou'H 
juicios quí en derecho hubiere lugar. e M 

Dado en Lipa 4 de Octubre de 1893 —B uno 1? 
dado de su Sría , Vicente S. Villanueva. lf 

P r el presento, cito, l'arao y emp'azo \ \. 
sentes Victoriano de la Cueva (aj Pilay resjd^ 
de Lumbano-, jurisdicción de esta Villa y ¡V11 
dong y Pre^Ooio vecinos de esta misma, jn'1 

fste edicto en la «Gaceta oficia! da M4ui|a 
en este Juzgado á responder d i los cargos'', 
de la causa núm. 214 que se sigue contra w' 
por hurto bajo apercibimiento de que si no lo LJM 
clararán contumaces y rebeldes á los líanjím 
y se en tenderán con los Estrados del Jn/.Jd 
actuaciones que contra elh s resu ten. 

Dado en Lipa. 5 de Octubre de 18S3.—nru 
mandado de su Sría., Vicente S. Villanutva 

Por el presente, cit", llamo y emplazo al n'» 
Uy-Quiengco conocido por Tdn'dá residenie ea ¿ 
lisay de esta provincia, á fin de que por el téri f* 
de 30 dias, á cootar d-̂ sde la publicación de» 
«Gaceta oficial de Manila^ se presente en fj? 
¡a cárcel pública á responder de ios cargos qr 
la causa nam 99 que se sigue contra el nrsmo y 
nes menos graves bajo apere bimiento de i 
verificare, se le declarará contumaz y rebelde á 
tos judicialfs y se entenderán con los Estrados 
ulterores actuaciones que contra el resulte. 

Dado en Lipa á 4 de Octubre de 1893 —Brui 
mandado de su Sría., Viceute S. Villanueva. 

Per providencia del Sr. Juez d<í 1 a instancia—i 
vincia de Pangasiuan, se cita, llama y em;dazai 
que hayan sido trabajadores de la vi?.-féíiva del «¡eí 
yambany. Lama dos Gr-".-orio Jo-é. Es'aoisl: () Í; 
Mamararlo, Anastasio Marzan. Vicente Corpas.! P1 
Bartolomé Mamerga, Catalino Lázaro, Gavinu'l Bí 
fina Granada, Timoteo Pu-ganan, Pelasio B.-nmui^ u/,,. 
p'z •, Mariano Nolacio, Vicente Uson, Basilio Tora W 
la Piñ», Simplicio Suriano, Victorino Biandilla, 
Gn-gor.o de León, Gerónimo de la Cruz, Hilario. 
qain del Rosario, Domingo Mercado, Canuto Fe 
brosio Megia, T odoro Abzadon, Gregorio Sola 
la Cruz, Victorino de la Piña, Juan A'aQn, 
Simeón Tabilez, E^tóban Lázaro, Diego M uri 
Corales, Trolero Carpizo, Anacleto Ramírez, ! 
bar, Santiago Sarnano, Julián Tinona, Tranfl I 
Francisco Tagang, Saturnino Junio. Ambrosio Bu | 
{dldo Mare P , Pablo Gregorio, Porcarpio de Gm 
Guipan, Francisco Cauris, Brlgido Hosario, l.ooníi 
Domingo Díaz, Seb-ist an O.mcan, Bu-n i ventura JÍ ^ 
cisco Camilla, S-tntiago Pablo, Teo-ioro da Vew 
bnel, Pdscuil Domangray, Sergio Birnagí, M 
Carlos Ropollisa, Amb:osio Pdbro, Marcelo Fernán 
Kemig o Fernandez,, /dngel Soiita, Gregorio Pjj I 
Abue ila, Cristób-.l dé la Cruz, Mariano R raes. En 
Eduardo Mauricio, Inocencio B-ltran, Luís M:ri fe 
Castillo, Segundo Ranrrez, Leocadio Rodel, Plore Ifi 
Milic o Miranda, M-nuel Mson, Gregorio Abdosj 
talan, Ignacio Pinullar, Vicente Bato, Francisco 
Domangtay, Pedro Ferrer, E l no Cayribiab y Vie | ) 
para que en el término de 9 dias, contados do ¡K 
guíente de la publicación del presente edicto ( ' 
oficial de Manilv» comparezcan ante est'? Juzgs" 
declaración eu la caus» núm. 11.978 seguida oe 
tativa da estafa contra Daimicio F.ivor y otrUi 
qua de no verificarlo se les pararán los p rjuicios 

Ling yeu, 27 de Satiombra da 18í)3 =Silvi rio B 

Por providencia del S.*. Juez de 1.a instancia ( 
cía S Í c"t-<, llama y eraphza á la tpsugo Juana 
de t>. Fabián de esta provincia, para que en ! 
9 dias comparezca anu f ste Juzg-.do á declarar 
nim. 9:82 seguida contra Mariano Pilar por USÍ 
nombra apercibido que de no virificarlo se le p 
juicos que en der. c ln hubie e ugar. 

L i n d e n 2 da Oclubra de 1893.-Sí!verio Hl 

Don Francisco Solls González, Capitán prmrl?en 
Cuerpo de Esta Jo Mayor de pLz», Ju« z mstru 
seguida «1 soldado del R'gunUmo de Linea 
68 Gi; Portiles Leynes por el delito da lesiones» ¡«i 
Por fste pnmaro y úlúmo ed cío, cuo llani' 

of.mdido Antonio Francisco Bersos», natural (¡a 
v ncia de v S i m r, v cuvo paradero S Í ignora, íj l 
año 1892, que fué licenciado del Reginrciti "fj 
número G8--a que servia ea clase da sodado, P* 
del término de 4 meses, contados desde l» .1°, 
«Gaceta > de esta edicto se prs senté por s',' 
est- Juzgado .Militar, Cnbildo 54, para recog r « [¡j 
cedeote de ind mnizac ón impuesta y satisteciia.j |j 
soldado Gil Portales, apercibido quí de no n' 
dicho térmlro, le pararán los perjuicios que ea 

^Sanfla, 30 de Junio de 1893.=E1 Capitán P»^ 
•—Francisco Solis González. 

fien 
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Don Francisco Solís González, Capitán primor AJ»! f 
p.) de Estado Miyor de plazn, Juez instrucw' j pe 
guida a los Guardí-s Civiles del 22 L ^ V j Rlic 
liado Bínamides y Genon Rodelioo ForteiM 
de imprudencia temeraria. ., ^ 
Por este prim-ro y ultimo edicto, cito, 

Crisanta Macalala, india, infiel, vecino "e'¡^jf 
comprensión del pueblo de Siaton, de la p ^ 
isla de Negro?, cuyo actual paradero se ig""' p, 
demás parientes del penado Eulogio ™ac' „h'i'>6 
del término de 4 meses, contados desde la pu"'^ 
ceta» de esta Capital, de este edicto, con r ' | 
acrediten su der.-eho, comparezcan eu este J"^ 
bíldo 54, por si, ó apoderado á acoger 
pesetas, procedente de indemniz cióa ,IN,,UÍ[ DJÍSI 
pira los que resulten ser los herederos leó'1, ^ 
nado, aoercibido qua de no h^cer o en dicho 
los perjuicios que m derecho hubiere ju» ori« 

Manila, 7 de Oc ubre de 189L-E1 Capî 11 
=Francí£Co So'.is González. 

IMP. DE RAMJEEZ Y COMP.8—MAGAL^" 


